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Cordial Saludo. 
 
Comedidamente, me permito dar respuesta a la acción de tutela presentada por JOSÉ 
LUNIO PERDOMO CORTÉS, radicada bajo el No. 11001-02-03-000-2024-00743-00 en los 
siguientes términos: 
 
1. El 26 de mayo de 2023, correspondió a éste despacho por reparto la demanda de 
responsabilidad civil extracontractual, propuesta a través de apoderado judicial por 
José Lunio Perdomo Cortés en su nombre y en representación de sus menores hijos 
Angela María Perdomo Jiménez y José Manuel Perdomo Jiménez, así como de María 
Fernanda Jiménez Falla «esposa», Víctor Manuel Perdomo Quintero (padre); Oliva 
Cortés De Perdomo «Madre», Lucy Paola Perdomo Cortés (hermana); Wilson Perdomo 
Cortés «hermano»; Martis Joasi Perdomo Cortés, «hermana»; Zeneida Patricia 
Perdomo Galindo «hermana»; en contra de Ramiro Lara Cortés y Hanner Arley Castillo 
Casamachin, radicada bajo el No. 41298310300120230005400. 
 
2. Mediante auto del 26 de junio de 2023, se reconoció personería adjetiva al apoderado 
actor, abogado José Eriberto Quilindo Ordoñez, al tiempo que se requirió prestar 
caución para el decreto de medida cautelar. 
 
3. En decisión adiada el 27 de julio de 2023, se ordenó remitir las diligencias al Juzgado 
Civil del Circuito (Reparto) de Neiva (H), por carecer de competencia territorial para 
asumir el conocimiento de la demanda. Para tal fin, se confeccionó el oficio No. 278 del 17 
de agosto de 2023, el cual fue remitido en la misma fecha a la Oficina Judicial de Neiva y 
repartido al Juzgado Tercero Civil del Circuito de esa ciudad. 
 
Conforme a la relación que se adjunta, es dable concluir, que este despacho no ha 
incurrido en la vulneración de derecho fundamental alguno a la parte demandante, 
pues ha actuado dentro de los plazos razonables y de conformidad con las normas que 
regulan la materia. 
 
Nótese que, la pretensión tutelar se centra en la resolución por parte del superior, del 
conflicto de competencia presentado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva, sin 
que este juzgado tenga injerencia al respecto. 
  
En virtud de lo anterior, se solicita la desvinculación por falta de legitimación en la causa 
por pasiva. 
 
Atentamente, 

 
 

MARCY ELENA PANTEVE SUAZA 
JUEZ 
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